
En  San  Juan  despidieron  al
obispo Domínguez
en  su  partida  hacia  San
Rafael
11/02/2022

Luego  de  darse  a  conocer  la  designación  de  Carlos  María
Domínguez como nuevo administrador apostólico de San Rafael en
reemplazo del renunciante Eduardo María Taussig, en San Juan
(donde se desempeña como Obispo Auxiliar) lo despidieron y
varios medios de la vecina provincia detallaron su trayectoria
en la iglesia.
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En  este  marco,  este  jueves  se  realizó  el  juramento  de
fidelidad del padre Domínguez y será presentado oficialmente
este viernes.
Para despedirse de la grey sanjuanina Domínguez elevó una
carta. En la misiva plantea que “ante la publicación de la
aceptación de la renuncia por parte del Sumo Pontífice de
Monseñor  Eduardo  María  Taussig  como  Obispo  de  San  Rafael
(Mendoza) y mi nombramiento como Administrador Apostólico sede
vacante  de  la  Diócesis  de  San  Rafael,  quiero  expresar  mi
agradecimiento al Santo Padre por su confianza en mi persona
para esta misión que me encomienda»
«Deberé  dedicar  la  mayor  parte  de  mi  tiempo  y  ministerio
episcopal a servir a la iglesia hermana de San Rafael. Me
encomiendo humildemente a las oraciones de todo el Pueblo de
Dios para que pueda desempeñar este oficio con fidelidad y
servir de corazón a la Iglesia que peregrina en San Rafael»,
cerró la misiva.

ANTECEDENTE JUDICIAL
Una de las cuestiones en la que hicieron epicentro los medios
sanjuaninos fue en recordar un problema judicial que acarreó
el nuevo Administrador Apostólico durante el año pasado.
“Se trata del obispo que en agosto del 2021 estuvo envuelto en
un escándalo judicial por una presunta estafa a un paciente
mental. Los hijos de un jubilado con problemas psiquiátricos
denunciaron que el Arzobispado realizó operación comercial con
una  persona  que  no  está  en  condiciones  psíquicas  por  un
inmueble en Caucete y que nunca apareció el dinero. El caso se
resolvió anulando la compra de la casa. De todas manera, la
causa penal continuó su curso”, explica el Diario de Cuyo.


